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DE LA PROVINCIA 0£ COROOBA.
Las leyes y las diaposldonen del C>oMer- 

'O son obltfcaterlaa para la eapttal de pro- 
>lnela desde «ne se pnfellesn ottetalnente 
«a ella, y desde enatro días despues para loa 
AaaiAs paebloa de la misma prorlnela. (Ley 
de » de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ftae. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8*15 » 11*15
Seisid....................... 15*50 » 12*60
Un año. .... 38 » 46

Sé fnibl^a iodos los dios esapio los Domingos,

Las leyes, órdenes y aaanclos <ae se mas 
dea paMlear ea los sBoletlnes oAelales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por «ayo eondaeto se pasarán á los editores 
de los menetoaados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril. <« 3 y SI de Octobre de 10*4),

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba, ,

Núm. 242. '

Adminiatrncion de Fomento.—Nú
mero del ex pedion te 2405.
D. Antonio Raix y Riesgo, ve

cino de esta capital, ha presentado 
A las siete y treinta minutos de la 
mañana del dia veintiuno del ac- ’ 
tnal solicitud de registro de cin
cuenta pertenencias de la mina ti
tulada <La Bilbaina,» de mineral 
hulla, sita en parage que llaman 
Arroyo de la Parrilla y los Barri
zales, término de Fuente Obeju
na; lindante al Norte con el ferro
carril de Belmez á Almorchón, at 
Noroeste con las minas <La Oas- 
tollanai y <B1 Perro,» al Suroes
te con el Charco Agelero y mina 
<San Rafael» y al Sureste con las 
minas «La Calera» y <La Bella 
Carlota,» cuyo mineral es hulla. |

La designación que hace es ta - 
siguiente: *

Se tendrá por punto de partida 
el mojen mas al Sur,, Ó sea el ouar- i 
to de la mina rba Castellana,* y i 
desde él se medirán en dirección 
Suroeste 250 metros, ó lo que ha- 
ya hasta intestar con la mina «San 
Rafael,» colocando la 1.' estaca; 
desde esta á la 2.* se medirán so
bre la línea de «San Rafael» con 
dirección al Suroeste 1000 metros; 
de 2.' á 3.* 500 metros al Noreste; 
de 3." á 4.* 1000 metros al Noroes- j 
te, y de la 4.* a) punto de partida 
250 metros al Snroeste, ó Jo que 

sea necesario pare completar 500 
metros entre esta línea y la del 
punto de partida á la i? estaca, 
que es oontinaaoion. Con todo lo 
cual se forma un rectángulo de 
1000 metros de largo por {WO de

ancho, que comprende Ias 50 per
tenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de doscientas 
veintisiete pesetas para el depósi
to, como está prevenido por la vi
gente Ley de minas.

Y habiendo cumplido con les 
formalidades de la Ley, por decre
to de esta fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y sin perjuicio 
de tercero, que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2.’ del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 21 de Enero de 1885.
£1 Üobeinador,

Joaquín García if Ea^inota.

Núm. 96,
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión d*l 23 de Febrero de 1884, al 
ocuparae de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Qouaalez de Canales, 

Marqués e Monte Sion, Murillo, Ca
brera, Salcedo, P^go, Aparicio; Se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados loa par
ticulares Biguientea:

Reemplazo de 1884.
Viso

Declarar soldados definitivos à 
los mozos EÚmeiO3 4, 6, tO, 11,14 y 
9; soldados con reonrso pendiente al 
3 y 5; soldado condicional al 7; exen
tos y de abono al cupo de este pue
blo {Or su üualidad de operarios da 
las minis de Almadén ai 8 y 12; re
clutas disponibles exeedeaUs de cu

po al 19. 21. 23, 24. 2fi, 26, 27, 28, 
30, 36,37,38, 17 y 22; reclutas con 
recurso pendiente al 20 y 39; pen
dientes de fallo definitivo al 16, 34 y 
35; exceptuados de activo por razo
nes de familia al 1.’, 15, 29, 31 y 32; 
excluido de activo por corto de talla 
al 18, y definiti va me uta del servicio 
militar porigual oonoeptoal 13y 33. 

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido número S.

Doña Meneia.
Declarar soldados definitivos á 

loa mozos números 2, 8 y 9; soldados 
con raourso pendiente al 1.% 5y 7; 
soldado condicional al 6; reclutas 
disponibles excedentes de cupo al 
13, 15, 22, 26, 29, 32, 33. 34, 11, 12 
21 y 25; reoluta condicional al 16; 
recluta con recurso pendiente al 24; 
pendientes de fallo definitivo al 17, 
19, 23 y 28; exceptuados de aotivo 
por razones de familia al 14.18, 27 y 
30; excluido de activo por corto de 

!' talla al 31, y definí tivameute del ser
vicio militar por igual concepto al 20. 

* Expedir oertiñoado de libertad en 
■ cuanto al servicio aotivo i los mozos 

rodimidos números 3, 4y 10.
Iznajar.

Declarar soldados definitivos A 
los mozos números 1.^ 2. 3, 12,13, 
35. 41, 9, 17,30, 36, 23 y 38; solda- 
dui condicionales al 8. 22, 37 y 34« 
soldado condicional con recurso pen
diente al li; reclutas disponibles 
excedentes de cupo al 42, 43, 46, 52, 
55, 57, 68. 69, 61, 63, 64. 66, 70, 71, 
51, 67 y 60; reclutas con recurso 
pendiente al 45, 47 y 65; reOiUta con
dicional al 72; pendientes de fallo de
finitivo al 10, 15, 25, 33, 54, 39 y 
68, y de firmsoion de expediente de 
prófugo al 16, 27 y 40; exceptuados 
de aotivo por razones de familia al 
19, 24,29, 31, 50, 56 y 73; excluidos 
de activo por oortos de talla al 7, 20, 
44,62, 21, 48 y 49, y definitivamen
te del servieio militar por iguil con
cepto 111, 6,18> 36,28, 53 y 69.

Expedir certificado de libertad en 
oaantoal servicio activo 4 los mo
zos redimidos números 6, 11 y 32.

Zuheros.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3, 6, 7, 9, 4 y 8; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 18,19 y 10; reclutas condi
cionales al 12 y 16; pendientes de 
fallo definitivos! 1L, 14,17 y 21; ex
ceptuados de activo por razones de 
fimilia al 1.*, 2, 13 y 15; excluidos 
de aotivo por exención fiaica al 6, y 
por corto de talla al 20.

Villanueva del Duque.
Declarar saldados definitivos A 

los mozos números 1.*. 2 y 4; solda
do con recurso pendiente al 3; re- 
olutas disponibles excedentes de cu
po al 6, 7, 9, 11 y 13; recluta condi
ciona! al 10; pendientes de fallo de
finitivo al 8; exceptuados de activo 
por rasones de familia al 6 y 14, y 
excluido de aotivo por oorto de talla 
al 12.

Villaralto.
Declarar exentos del servioio y 

de abono al aúpo de este pueblo por 
su cualidad de operarios de las mi
nas de Almadén 4 loa mozos núme
ros 3.4 y 5: soldado condicional al 6; 
reo.utas disponibles excedente# de 
cupo al 7, 9,10 y 13; pendientes de 
fallo definitivo al 11 y 15; exeeptua- 
dos de activo por razones de fami
lia al 2 y 12; excluidos de activo por 
cortos de talla al 8 y 14, y definiti
vamente del servioio militar por 
ignal oonoepto al 1."

Varios pueblos.
Declarar soldados defl'tilivos A 

loa mozos números 77, 17 y 91 de 
Montilla, 14 de Villavicioss, 16 de 
Pa’ma del Rio, 4 de Benameli, 6 de 
Santa Eufemia y 44 de M ontoro; ra- 
ciuta disponible excedente de cupo 
al 36 de Fernán-Núñez; exceptuado 
de aotivo por razones de familia al 
36 de Aguilar; excluidos de aotivo 
por cortos de talla ai 13, de Espiel, 
7de VilUvicloea, 13 de Circftbuey,
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32 y 33 de Mtr toro, y por f'xenewn 
física ai 20 de Baena y 104 de Agai- | 
lar.

Expedir certífioado de libertad en 
cnanto al servicio activo à les mozos 
redimidos números 50 de Lucena y 
19 de la Rambla.

Córdoba.
Coueiguar el nú -iero de r econo- 

cimientos que en este día han prac 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facnltstivos nombia- 
des el efecto.

Con lo que terminó la segion de 
este dia.—El Vica presidente, Iñdro 
Molins.—El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

Extracto de los acnerdos tornados 
por la Comisión provincial en ee- 
eion del 24 de Febrero de 1884, al 
ocuparge de asuntos de quintas.
Presidencía de! Sr. Molina.
Señores que ssiatieron,
Rodriguez, Aparicio, Marqués de 

Moíite Sion, Salcedo, Marillo, Pego, 
Qonxalez deCanalcs, Gabiers; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1884. 
Montelban.

Declarar soldados definitivos ¿ 
los mozos números 1.’, 2, 6, 8 y 9; 
soldados con recurso pendiente al 
3 y 7; soldado condieionai al 6; re
clutas dieronibles excedentes de cu
po al <3,17, 18, 19, 21 y 24;reclutas 
condicionales al 10 y 20; recluta 
oondicíonal con recurso pendiente 
al 16; reclutas c en recurso pendiente 
al 12 y 17; pendiente de fallo defi 
nitivo el 26; exceptuados de (ictivo 
por razones de familia al 4, 22, 23, 
25, 27, 28 y 15, y excluido definiti
vamente del servicio militar por 
exención física al 14.

Villanueva del Rey.
Declarar soldados definitivos 4 

los mozos números l.“ y 3; soldado 
condicional al 5; reolntss disponibles 
excedentes de cupo al 6, 7, 9, 10, 
11 y 8; recluta condicional al 12; 
pendiente de fallo definitivo al 14; 
exceptuado de activo por razonas de 
familia al 13, y excluido definitiva
mente del servicio militar por corto 
de talla al 2.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servioio activo al mozo re
dimido número 4,

Valsequillo.
Declarar soldadoa definitivos à 

los mozos números iz, 2 y 3; solda
do Con recurso pendiente al 5; reclu
tas disponíbies excedentes de cupo 
al 6,7,8, 9 y 11; realuta con recur
so pendiente al 12; oeodientes da fa
llo definitivo al 4 y 10 y excluido del 
servicio militar por corto de talla 
al 13.

Doña Mencia.
Deo larar recluta disponible al 

mozo núm. 23,
Fernán-Núñez.

Expedír certificado de libertad al 
mozo redimido núm. 27.

Córdoba.
Consignar el número de recono

cimientos que en este dia han prao- 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loi faonltativoi uomhri- 
40111 eíesU.

Con lo que terminó la sesión dé 
este dia.—El Viee-presidente, Isidro ; 
Molina.—El Secretario, Angel María i 
Castiñeira.

-------- “lM£*j(t,^¿!».«,©;HÍ=‘——’•"

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- í 
sion del 25 de Febrero de 1884, al j 
ocuparee de asuotoB de quintas. j 
Presidencia del señ- r Rodríguez J 

Ojeda. i 
Señores que asistieron. i 
Gonzalez de Canales, Marqués da < 

Monte Sion, Salcedo, Aparicio, Pe- ; 
go, Cabreta, Murillo; señor Presi- j 
(lente, ; 

Leída y aprobada el asta de la an- * 
terior, quedaron acordadoB loi par- j 
ticulares siguientes: ;

Reemplazo de 1884. | 
Conquista. 1

Declarar recluta disponible exoe- s 
denté de cupo al mozo núm. 3; re- ' 
cinta condicional al 5; pendiente de 1 
formación de expediento de prófugo • 
al 1.’; excluido ¿a activo por exen- ' 
cien física al 4. í

Expedir certificado de Ubeitad 
al mozo redimido núm. 2. [

Guadalcázar. ' 
Declarar recluta disponible ex* j 

cadente de cupo al mozo núm. 2, y l 
recluta condicional al 1.' i

Guijo. i
Declarar recluta disponible ex- ] 

cedente de cupo al mozo núm. 2; 
pendiente de fallo definitivo el 1.’, 
y excluido de activo por corto de ta
lla al 3.

Obejo.
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 3; soldado condicional al 2; 
reclutas disponibles excedentes do 
cupo al 4, 5 y 6, y exceptosdos de 
activo per lazonts de familia 1,“ y 7.

San Sebastian de ios Ballesteros. 
Declarar soldados défini ti vos à 

los mozos números 2, 3 y 4; reclu
tas disponibles excedentes de cupo 
816, 9yll¡ pendiente de formación 
de expediente de prófugo al 1.", y 
exceptuados de activo por razones 
de familia al 5, 7, 8 y 10,

Nueva Carteya.
Deolaiar soldados definitivos á 

los mozos números 1.°, 2, 4y 5; 
soldado con recurso pendiente al 6; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 8,11, 12, 13 y 15; exoep- ; 
tuados de activo por razones de fa- 
milla al 3, 7, 9 y IO, y excluido de
finitivamente dal servicio militar 
por exención física al 14.

Castro del Rio y Fuente Tójar.
Declarar reclutas disponibles ex- 

cededeutes de cupo á los mozos nú
meros 47 de Castro y 10 de Fuente ; 
Tójar. *

Córdoba.
Consignar el número de reooiio- 

oimientos que en este dia han prac
tica C o en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa facultativos nombra
dos al efecto. >

Aprobar una circular dirigida Ó 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia dictando varias dispo 
sioiones para llevar á efecto las iuci- 
deneias del actual reemplazo y la re
vision de excepciones otorgadas en 
los tres anteriores.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vico-presidente, Fran- 

’ cisco Rodrigues Ojeda.—Ei Secreta- 
| ríe, Angel Miríí CastiÚeir».

msMw,
Núm. 191.

Alcaldía cúnstitucional 
de Córdoba.

Extracto da loa acuerdos tomados 
por esta Eyoma. Corporación en 
el mes de Junio de 1884.

(Continuacicn.)
Sesión del 23 de Junio.

Presidencia de! Exemo, señor 
don Bartolomé Belmonte y Cár
denas.

Se acordó en esta sesión:
Sancionar la subasta y adjudi

cación del remate relativo al ser
vicio de colocación de sillas en tos 
paseos públicos.

Anunciar la subasta del servi
cio de embaldosado público para el 
inmediato año económico.

Anunciar tambien la contrata
ción del acopio de la piedra de can
to rodado, arena, picadura de pie
dra franca, cal muerta y acarreo 
de granzas que sean necaaarias pa
ra el servicio de los empedrados 
públicos.

. Aprobar las determinaciones 
adoptadas por la Alcaldía para la 
reparación y limpieza da las cloa
cas de las calles de la Enoamacion 
y de las Pavas

Conceder la licencia pretendí la 
para la instalación de una fábrica 
de aguardiente en la casa sin nú
mero, calle de los molinos.

Pasar á informe de la Junta lo
cal de Sanidad el expediente ins- 
fruido para la construcción de un 
horno en el matadero público, con 
destino á lá cremación de las teses 
cuyas carnes resulten nocivas pa
ra la salud pública.

Aprobar el dictámen de la Co
misión de Fomento sobre la cons- 
truccioc de bovedillas en ambos 
cementerios, que deduoe de la obra 
reconocida y liquidada por la mis
ma el importe de la qne se había 
ejecutado sin acuerdo próvio.

Desestimar la pretensión de 
Juan Guirado, que solicita el abc- 
no de cierta cantidad por la con
ducción de var os metros de piedra 
que en el afio anterior trasportó 
desde la Victoria á la puerta de 
Plasencia.

Autorizar la reforma de la fa
chada de la casa número 30, calle 
de la Madera.

Imponer á los dueños de reses 
menores cuyas pieles se sequen 
cerradas, la retribución de 50 cén
timos de peseta por cada una, ca
yo importe se distribuirá entre los 
operarios que lo efectúen.

Facilitar las medidas de líqui
dos de las depositadas en el Asilo 
al Jefe de la guardia municipal, á 
fin de verificar las comprobaciones 
necesarias y que se adquiera el jue
go de bolas numeradas para el ob- 
jeto que propone la Comilion de

1 Contratar por tres años, con* 
| Udos desde el inmediato oconómi- 
Ico, el arrendamiento do un local 

destillado á depósito de carnes en 
la plaza mayor.

Facultar al Sr. Alcalde para 
que oportunamente designe los 
jornaleros que durante los meses , 
de Julio y Agosto han de vigilar ’ 
los montes de este término para 
precaver y extinguir en su caso los 
incendios. '

Autorizar al Sr. Ale ida para 
que desde luego designe las per
sonas que á su juicio reúnan la ap- 3 
titud necesaria para verificar la Í 
rectificación del padrón vecinal. ■ 

Dar de baja con su familia en . ' 
el padrón del distrito de la Mag
dalena á don Francisco Serrano 
Velasco por trasladar su vecindad 
á Madrid.

Inscribir en la matrícula de 
carruajes de lujo á varios indivi
duos que lo solicitan.

Conceder á don Dionisio Casa- ; 
nal la prórroga da dos meses para 
la presentación del plano geomé
trico de esta ciudad, que está le- ' 
yantando.

Prohibir el dep5síto de cadáve
res, así en las casas corno en loa ¡ 
departamentos an^jos á las parro
quias, tanto en el presente año co- ’ 
mo en los sucesivos des le Junio . 
hasta tin de Setiembre. ; 

j Excitará la Comisión de abastos * 
* pars que exija á los medidores de | 
; granos el uso da la madiJa acomc- 
i dada ai sistema métrico. « 
; Autorizar á la Comisión de 
1 jardines y paseos para que desdó ! 
1 luego presento el estudio del esta- 
t blecímiento de un pulsómetro con 
| destino al servioio de riego do los 
| paseos públicos.
| Con lo que termino la sesión. 

(So conclniré.)
' ■ *-y7-"**-*<ipi#v*w»A4>:*>.>t •

Núm. 266. 1
Alcaidía constitucional J 

de Nueva Carteya.
D. Juan Garcia Serrano, Alcalde i 

constitucional de esta villa. j 
j Hago saber: que por acuerdo 
i del Ayuntamiento y asociados en 
' Junta municipal y para cubrir el 
i déficit que resulta del presupuesto
3 adicional refundido en el ordinario
■ corriente, recargar las espacies ta- 
í rifadas y no tarifadas que se ex pro- Í 

san en la siguiente tarifa especial, 
? formada al efecto y aprobada por 3 
; la misma, para que en el término 1 
' de diez días puedan presentar sus 

reclamaciones de agravios loe que 
se crean perjudicados, en la Score- ' 
taríadelAyuntamiento.

Y para qne llegue á conocimien
to de todos se fija el presente anun
cio en Nueva Carteya á 4 de Fe
brero de 1885.—El Alcalde, Juan 
García.—Por su mandado, Maoníl 
MeriaFúria.
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TARIFA 6Bp0oîal aprobada por el Ayuntambinio y asociados de asto pueblo on Junta manioipal» comprensiva de los ar tien log do comer, beber y ar* 
der, sobre los anales so solicita la imposioion de arbitrios extraordinarios para cubrir el déficit que resulta eo el presupuesto municipal de esta 
villa, correspondiente al año económico de 1884 á 85, con demosti^acion de la legalidad é importancia de ios mismos.

Artículos tarifados.
Unidades 

de 
imposición.

Consumo 
calculado ai 

año.

Derechos 
que los artí
culos satis
facen al Te

soro.

Pts. Cts.

Recargo 
municipal 

o rdi n a r i o 
del 70 por 

100.

Pts. Cts.

Total 
de derechos 
y recargos 
del 70 por 

100.

Pts, Cts.

Precio me 
diodelases- 
peciea en la 
localidad.

Pts, Cts.

25 por 100 
de este pre 
cio medio.

Pt3.”bfs.

Arbitrio ex 
traordina- 
rio que pue 
de impouer- 
se dentro de) 
limite legal.

Arbitrio ex
traordina
rio que se 

impone.

Pts, Cts.

. Producto 
anual del 
arbitrio im

puesto,

Pts. Cts.Pts. Cts.

Carne de hebra en fresco Kilóg ramos 6609 » 05 » 03 » 08 1 , 25 > 17 » 10 660 90
Id. de cerda en fresco

Total con

Artículos no tarifados.

a

samo

4273

10882

> 08 > 05 > 13 1 » 25

Total importe

12 g 40 427 30

1088 20

Uva Arroba 1908 » > » 1 > 25 > 25 > 25 477
Granadas » 1000 ' » » » 1 > 25 » 25 > 25 26©
Melones > 1000 > » 1 > 25 > 25 « 25 250
Almendras

Total con

»

samo

100

4008

» • 10 2 50

Total imi

2

porte

50 2 250

1227

Total general 2315 20

Aprobada por el Ayuntamiento y asociados en Junta municipal.
Nueva Carteya 4 de Febrero de 1885.— El Secretario, Manuel Maria Féria.—V.* B.*: el Alcalde, Juan Garcia.

JOZGAMS.
Núm. 194.

Juzgado de instrucción 
de Montoro.

D. Athanasio de Burgos y Tortees, 
Juez de instrucoion de esta ciu
dad etc.

Por la presente requisitoria se 
Oita, llama y emplasa A Rafael Lo pez 
Lara, hijo de Francisco v de Trini
dad, soltero, jornalero, de edad de 
veiatoy un años en «1 de mil oebo- 
oientos ochenta y dos, natural y ve 
oino de Enoinas Reales, para que 
dentro del término de dies dias con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en la <Gaoeta de Madrid,* 
comparezca en este Juzgado à res
ponder de los cargos que 1« resultan 
en la cansa que se sigue en el mis
mo y por ante el actuario, por haber 
nudo de una cédula de vecindad ex
pedida i favor de otra persona; y se 
enearga á todas las autoridades y 
•gentes de polioia Judicial procedan 
a su busca, captura y remisión A las 
oAroeles de este partido, con las se
guridades convenientes.

Dado en Montoro A veinte y ocho 
de Enero de mil ochocientos oehents 
y cinco.—Athanasio de Burgos,—El 
actuario, Lai* M. Pedrajas,

Núm. 202, 
Juzgado da Instrucción 

de Moron.

D. Manuel Ferez Gonzalez, Juez ins- 
trnotor del partido.

Por virtud de la presente, se rue
ga A todas las aub^rídades y agentes 
¿individuos de la policia judioial, 
p-ooedan A la busca y ocupaolor de 
la yegua cuyas señas se expresan á 
continuaoion, la que fué sustraída é 
D. Bartolomé Delgado Villalón, en la 
nuahe del veinte y seis dal corriente, 
de la hacienda de Beaquetenoia de 
eate término, asi como á la deten
ción y coadnecioa A eate Juzgado 
con las seguridades oportunas, de la 
persona en cuyo poder se eneueatre 
si en el soto no justideasesu proce
dencia.

Dado en Moron é veinte y siete 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Manuel Ferez Gonzalez, 
—De orden de S. S., Alejandro Le- 
oetta.

Señes de la cabal teri a.
Una yegua de cuatro A oineo años, 

preñada, negra, lucera, lunar entre 
loa hoyares, calzada baja dé la de
recha, entrepelada de babillas é hi- 
jares, rabieana, herrada en el lado 
derecho é izquierdo.

Núm. 224.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de diez 
días, contados desde la inserción 
do este edicto en la «Gaceta de Ma
drid,» á Lorenzo Valverde Ferez, de 
oficio minero, cuyas demás cirouns 
tancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término se presente en este 
Juzgado á oír la notificación de la 
sentencia, recaída en la ososa que se 
siguiócon motivo á las lesiones que 
le fueron inferidas por Juan Martí
nez Ferez, vecino de Obejo.

Dado en Córdoba é tr^intu y uno 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Antonio Martínez.-Ei Es- 
oribsno, Ledo. Rafael Pellitero.

Núm. 225.

Juzgado de instrucción de 
Hinojosa del Duque,

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

previdencia dictada hoy por el señor 
Jues deinstruosion de «ata villa y

au partido, en el sumaria que pende 
en este Juzgado en averiguación de 
varios hechos denunciados por don 
Pablo dal Campo y otros veoino» da 
Santa Eufamia, sobre abasos come
tidos por Luis Casas y R«fael Sán
chez, comisionados de apremio para 
el cebra de créditos en favar del 
Ayuntamiento de diaha villa y apa
reciendo que ambos residían en la 
ciudad de Córdoba, el primero Car
rera de la Faoneanta, Juzgado de 
inatrucciou de la derecha, y el *se- 
gundo eu el Potro, parroquia de Sau 
Francisco, del mismo Juzgado, hoy 
se ignora el paradero de los mimos; 
ge manda expedir la preiente cédula 
citando, llamando y emplazando A 
los referidos Luis Casas y Bafaql 
Sánchez, para que en el término de 
quince diaa, contados desda Su io- 
eercion en el «Boletín oficiáis de es
ta provincia y en la «Gaceta,» com- 
parezcen en este Juzgado sito en la 
calle de San Loreoto da esta pobla
ción, A fin de reoibirles la compe
tente declaraciou acordada en dicho 
sumario; aperoibidos que de no ve- 
rifiaarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Hiaojoea del Baque veinte y nue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. -El actuario, Juin 
Degollado.
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Klim. 238.

Juzgado de iastrucciou 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

o. Jaat Mutinez Bordenave, Joes 
de inatruooion del dirtrito de fa 
izquierda de esta ciudad.
Poi el preaente se cita y llama à 

D. Manuel Diaz, empleado que fué 
en la aecoion de Contribaoiones de 
la Adminiatraoion Esonómica de es
ta capital, para que en el término de 
diez dias comparezea en este Juzga
do, calle San Roque num, 2, à lea 
once de la mañana, para prestar de
claración en causa criminal.

Dado en Córdoba i tres de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Juan Martinez.—Por mandado 
de 3. 3., Ledo. J. Antonio Montero.

Núm. 268.
Juzgado de Instrucción 

de Loja.

D. Gregorio Martinez de Cepeda, 
Juez de ínstriicoion de esta oiu- 
dad de Loja y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D, Alfredo Lierard La- 
berbi, jóven de unos veinte y seis 
A treinta años, de baja estatura, 
pelo y ojos grandes negros, bigote 
del mismo color, escaso de barba, 
deceutemente vestido, que decía 
ser natural de Bilbao, soltero, ca- 
gista tipógrafo, para que en el tér
mino de quince días, contados des
de que tenga efecto la inserción de 
este edicto en la <Gaceta de Ua- 
drid» y <BoIetin'es oficiales» de las 
ocho provincias andaluzas, com pa
rezca en este Juzgado A responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se 
instruye sobre distracción de fon
dos de la propiedad de 0. Joaquín 
de Campos y Varona, de esta ve
cindad; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya tugar.

Al propio tiempo encargo á to
das Ias autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captu
ra del Lierard y caso de ser habido 
lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Loja á treinta de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Gregoria M. Cepeda.—Por 
su mandado, Joaquin Gomioo.

Núm. 262.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Ü. Anteoio Martínez Aranda. Jaez 
de iustroccioD del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por el presente |e oite, llama y

emplaza por término de diez diaa, 
contados desde la iasercion de este 
edicto en la .Gaoeta oficial de Ma
drid,» i Francisco Macias Bernal,ve
cino que fué de esta ciudad, de ofi
cio carbonero, para que dentro da 
dicho término se presente en este 
Juzgado ¿ oír la notificación de la 
aentenoia ejecutoria recaída en oan- 
sa que se siguió en este Juzgado por 
las lesiones que le infirieron los her
manos Juan y Antonio Urbano Sán
chez (a) Reputoe.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Antonio Martínez. —El Es- 
cribano, Manuel Montes.

Núm. 267. 
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de 
inatrocoion de esta ma dad de Agui
lar y su partido etc.
En virtud de la presente hago 

saber: que en este mi Juzgado y por 
ante el actuario, se signe causa cri
minal de oficio contra Josefa Morillo 
Tena, de nnos treinta añoa de edad, 
muget de Pablo Oonzales Vera, na
tural de Malpartida de la Serena, y 
vecina que fué de esta ciudad, igno- 
réndose hoy donde so halle domici
liada; por imputación falsa à un ter
cero, en el hecho de las lesiones que 
sufrió haUiadose en esta dicha po
blación. En referida causa tengo 
acordada la prisión de citada prcoe - 
Asda y qee en el término de diez diaa 
con tados desde la inserción de la pre- 
a-nto en la cOacefa de Madrid,» com
parezca ante este Jaigado, A res
ponder A los cargos que le resaltan 
por dioho delito, pues dele contra
rio será declarada rebelde y le parará 
el perjuioio que haya lugar.

Y al propio tiempo mego y en
cargo á todos los Srea, Jaeces y de
pendientes de policía judicial en 
nombra de 3. M. el Rey D. Alfonsa 
XU (q. D. g.) so proceda á la busca 
y captura de la referida Josefa Mori
llo Tena, y siendo habida se reipita 
con las seguridades oonvenientea á 
la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera á cuatro do Febrero de 
mil cohooientos ochenta y cinoo.— 
Guillermo Lanza.—Joaquin de He
redia y Crespo.

Lo inserto está conforme con su 
original qae obra en la cansa ya ci
tada áque me remito,

Y para qae consta cumpliendo 
con lo mandado, autorizo el presenta , 
en la ciudad de Aguilar á cinco do 
Febrero de mil oshocíentos ochen
ta y cinco.—Joaquin de Heredia y 
Crespo.

Núm. 268.
Juzgado de primera inetan- 

01a de Priego.
ta

D. Federico Sánchez y Sanchez da

Cañete, Jaez municipal da asta 
ciudad ó interiao do primera ins
tancia delà misma y su partido, 
por estar asando de licencia el pro
pietario.
Hago saber: que es el expediente 

de apremio que se sigue en este Juz
gado contra José Mérida Aguilar, 
vecino de Málaga, para hacer efec
tiva la fianza de mil pesetas que 
prestó en favor de D. Manuel Torrea 
Sidro, para que este fuese puesto en 
libertad provisional por la cansa qae 
so le siguió en este Juzgado por es
tafa, se saca á segunda subasta con 
rebaja del veinte y cinco por ciento, 
la finca siguiente.

Ua pedazo de tierra, su cabida 
ocho fanegas y tres celem'nes, con 
parte do casa de labor, veinte olivos, 
diez y ocho slmeadros, seis higueras 
y dos algatr.bos, en el lagar de Chi
lla, partido de Jaboneros, término de 
Málag*; linde por Lavante y Ponien
te con las da F'acciieo Aguilar Ji
ménez. Sur las de Earique Martin 

’ Aguilar, y por el Norte cop esta mis
mo, libre de ca ga, y apreciada por 
el perito agrónomo D. Francisco Fo- 
ruté y Féa, en mil trescientas veinte 
y ocho pesetas setenta y cinco cén
timos, por lo que bajado el veinte y 
cinco por oieato sale á la subas
ta por nuevaeientis noventa y seis 
pesetas cincuenta y seis cénti
mos, ®®® 6®

Para cayo remate se ha señalado 
el dia veinte do Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana en 
las puertas de este Juzgado; advir- 
tiéndose que no hay titalaa de pro
piedad, pero que la subasta se veri
fies con la oondicion de que el rema
tante has* 1* inscripoion de citado 
inmueble antas del otorgamiento de 
la esoritura de venta y que los gas
tos y costas que so causen sarán de 
cuánta del propietario; que para to
mar parte en ella deberán de consig
nar préviamente los poetares en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
que no se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad.

Dado en Priego á treinta y uno 
de Enero de mil ochocieatea ochenta 
y cinco.—Federico Sánchez y Sán
chez de Cañete.—Por mandado de 
S. S., Joan Eugenio Moreno.

Núm. «70.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

D. Juan Alberto de Coca y Velasco, 
Jaez da primera instancia interino 
de esta ciudad y su partido por 
usar de licencia el propietario.
Hago saber: qae en este de mí 

cargo y por la Escribíui» del qae 
refrenda pende de complimiento la 
ageoncioa de aentaacia ejecutoria 
reoaida en la demanda civil ordina
ria, que se slgoió á instancia de don 
Bernardo Cerezo y Outiarras, contra 
Friaoiioo Aguero Platero y otros, 
e* CB/M áotoi M ha mandado iioar 

á subasta por término de veinte días, 
á contar desde el siguiente á la pu- 
blicacinn del presento en al .Üeletia 
oficial» da esta provincia, la finca 

' que se expresa á continuación, por 
' el precio y condiciones qae tambien 
1 se consignaráu.
: Pts.

üa olivar propio de Frau- 
cisoo Aguero Platero, sito an 
pago del Monte Real, y sitio 
cañada de los Zapateros, tér
mino de es^a ciudad, que lin
da por Leva ate con otro de los 
herederos de D. Esteban de 
Haeda, por 3ur coa otro de 
D. Salvador de Castro Priego, 
á Poniente coa tiirraa del 
cortijo de Miga el Pozo, y al 
Norte con el arroyo de la Ca
ñada da los Zipateros, en la 
cantidad de dcs mil cien pe
setas, 2100

Condiciones.
No sé admitirá postara que no 

cubra fes dos terceras partes de su 
aprecio, que es de dos mil cien pe- 
seUs.

Los postores al tornar parta ea la 
subasta han de coosignar en la masa 
del Juzgado el diez ,:or oieato del va
lor que sirve de tipo para la subasta. 

Qua i instancia del actor se veri
fica asta subasta sin suplír prévia
mente la falta de títulos.

Y para que llegue á conocimien
to del público, se expide el presante 
edicto.

Dado en Bujalance á treinta y uno 
de Enero de mil ochooientoa ochenta 
y cinco.—Juan A. Coca,—Por man
dado de 3, S.. Ped o de la Vega.

í

!

1

MonU 'te Pisdal 
y Caji de ahorros 

de Córdoba.
Bu este día han ingresada en 1* 

Caja de ahorros 19.310 Rva. por 71 
imposibíones da las cuales son nue
vas 6 y se han satisfecho 19.926'19 
Rvn. á solicitud de 18 imponentes, 
5 de ellos por saldo,

Córdoba 25 de Enero de 1885.— 
Por el Director, Bafino Gomoz. Í

ANUNCIO,
i LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortea y Senadores 
por fe redacción de <fil Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos maní cipa! es.»

Acaban de ponerse á la venta en 
, un pequeño Manual la ley Electoral 

de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
temente anotadas, seguidas de lu 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones qae en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, ana peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<81 Cons altor,» plaza de la Villa, 4. 
bajo, Madrid.

1>f. OI «Piarie O CárO>»»J
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